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GOBIERNO DE LA NACION
d e c r e t o s

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Habiéndose padecido error en la publicación del Decreto
de este M in isterio  ,(B . O. de ayer. 2 9  de agosto,

' i núm ■. 6 0 ) ,  se reproduce a continuación debidamente 
rectificado :
A  propales i a del M inis tro  de A su n to s  Exteriores 

y previa deliberación del Consejo de M inistros, 
N o m b ra  M inistro  P lenipotenciario  de tercera 

.. clase, Primer In troduc to r  de Em bajadores ,  a dan  
Luis A lva rez Es trada y Luqué.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a veintisiete de agosto de mil novecientos
tre in ta  v ocho.—III A ño  Triunfa l.

F R A N C I S C O ' F R A N C O .
El M inistro de Asuntos Exteriores,
Francisco Gómez-Jordana y  Sousa,

M I N I S T E R I O  D E L  I N T E R I O R

 A  p ro p u e s ta del M inistro  del In terior y previa 
delib eración del Consejo de M inistros, cesa en el 
cargo de G o b ern ad o r  Civil de la Provincia de A;a- 
váGdon Eladio Esparza Aguinaga.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a veintisiete* de agosto de mil novecientos 
t reinta  y ocho.—III A ñ o  Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
El Ministro del Interior,
R am ón  Serrano Suñer.

A  propuesta del M inis tro  del In terior y previa 
deliberación del Consejo de M inistros, cesa en :! 
cargo de Go.bernador Civil de la Provincia de A vi
la don Luis Rubio M éndez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a veintisiete de agosto de mil novecientos 
t reinta  y ocho.—III A ño  Triunfa l.

" F R A N C IS C O  F R A N C O .
E l Ministro del Interior,
Ramón Serrano  Suñer .

A  propuesta  del M in is tro  del In te r io r  y prevía 
deliberación del C onse jo  de M inistros, cesá en el 
cargo de G o b ern ad o r  Civil de la Provincia de C á 
diz don F e m a n d o  V ázquez  Ramos. '

A sí  lo dispongo por el presen te  Decreto, dado eñ  
Burgos a veintisiete de agosto de mil novecientos 
t re in ta  y ocho.—III  A ñ o  T riunfa l.

F R A N C IS C O  F R A N C O ,
E l Ministro del Interior,
R a m ó n  Serrano Suñev¿

A  propuesta  del M in is tro  del In te r ior  y previa' 
de l iberación’ del Consejo  de Ministros, cesa en el 
cargo de G o b e rn ad o r  Civil de la» Provincia de G u i 
púzcoa don A nton io  U rb in a  Melgarejo. 

lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Dutfgos a veintisiete de agosto de mil novecientos 
t reinta  y ocho — III  A ñ o  Triunfa l.

F R A N C IS C O  F R A N C O ,
El Ministro del Interior, ‘
R a m ón  Serrano Suñer.

A  p ropuesta  del M inistro  del In terior y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, cesa en ¿I 
cargo de' G o b e rn ad o r  Civil de la provincia* de Lé
rida don Luis Vcntalló  Vergcs.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a veintisiete de agosto de mil novecientos 
t reinta  y ocho.—III A ñ o  T r iu n f a l

F R A N C IS C O  F R A N C O ;
El Ministro ckl- Interior,
R am ón  Serrano S u ñ e r .

A  propuesta  del. M inistro  del In te r ior  y  previa 
deliberación del Consejo  de . M inistros, cesa en el 
cargo de G o b ern ad o r  Civil de la Provincia de Lo
groño don Francisco Rivas y Jordán  de U r r i e s .

Así lo d ispongo 'po r  empresente Decreto, dado en 
Burgos a veintisiete de agosto de mil novecientos 
t reinta  y  ocho —III A ñ o  Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
El Ministro de! Interior,
Ramón Serrano Suñer.
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A  propuesta del Ministro del Interior y previa 
deliberación del Consejo  de Ministros, cesa en el 
cargo de G obernador Civil de la Provincia de S a 
lamanca don Jesús  Ferrer Gimeno.

A s i  lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a veintisiete de agosto de mil novecientos 
treinta y cebo.—III A ño Triunfal.

FRA N CISCO  FRA NCO .

•El Ministro del Interior,
Ramón S e n  ano Suñer.

¿ A  propuesta del Ministro d e l  Interior y previa 
deliberación del ‘Consejo  de Ministros, cesa en el 
cargo de Gobernador Civil de la provincia de San 
tander don Agustín  Zancajo Osorio, por pasar  a 
destino militar.

A sí  lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a veintisiete de agosto de mil novecientos 
treinta y ocho.—III A ño Triunfal.

FRAN CISCO  FRANCO.

El Ministro del Interior,
R am ón Serrano Suñer.

A  propuesta del Ministro del Interior y previa 
deliberación del Consejo  de Ministros, cesa en el 
cargo de G obernador Civil de la Provincia de S o 
ria don Ram ón Enrique C asado  Grecia.

A sí  lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a veintisiete de agosto de mil novecientos 
treinta y ocho.—III A ño Triunfal.

FR ANTCTSCO FRANCO.

El Ministro del Interior,
Ram ón Serrano Suñer.

A  propuesta del Ministro del Interior y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, cesa en <1 
cargo de Gobernador Civil de la Provincia de Z a 
mora don Daniel A rraiza Goñi.

A s í  lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a veintisiete de agosto de mil novecientos 
treinta y oche.—III A ño Triunfal.

* FRAN CISCO  FRANCO.

51 Ministro cid Interior,
R am ón %Serrano Suñer.  -

A  propuesta del Ministro del Interior y previa  
deliberación del Consejo de Ministros, nombro G o 

bernador Civil de la» provincia de A lava  a don 
Eduardo C ad enas  Camino.

A s i  lo dispongo por el presente Decreto, dado etí 
B urgos a veintisiete de agosto de mil novecientos 
treinta y ocho.—III A ño Triunfal.

FRANCISCO  FRA N CO .

El Ministro del Interior,
Ram ón Serrano Suñer *

A  propuesta del Ministro del Interior y  previa  
deliberación del Consejo  de Ministros, nombro Gen 
bernador Civil de la provincia de Avila  a don josá; 
H erreros de Tejada.

A sí  lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos á veintisiete de agosto de mil noveclento*. 
+veinta y ocho.—-III A ño Triunfal.

FRA N CISCO  FRA N CO ,

El. Ministro del Interior,
Ram ón Serrano Suñer

A  propuesta del Ministro del Interior y  previa 
deliberación del Consejo  de Ministros, nombro G o *  
bernador Civil de la provincia de Cádiz a don D a *  
niel A rraiza  Goñi.

A s í  lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a veintisiete de agosto de mil movecientof 
treinta y ocho,—III A ño Triunfal.

FRA N CISCO  FRA N CO , '

El Ministro del Interior,
Ram ón Serrano Suñer . ¡ ■

A  propuesta del Ministro del Interior y previa 
deliberación del Consejo  de Ministros, nombro G o «  
bernrdor C iv il  de la provincia de G uipúzcoa a do:* 
Francisco Rivás Jordán  de Urries.

A sí  lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a veintisiete de agosto de mil novecientos 
treinta y ocho.—III A ñ o  Triunfal.

FRA N CISCO  FRA N CO *

El Ministro del Interior,
Ramón Serrano Suñer .

A  propuesta del Ministro del Interior y previa  
deliberación del Consejo  de Ministros, nombro Geh 
bernador Civil de la provincia de Lérida a doít 
Fernando Vázquez Ramos.

A sí  lo dispongo por el presente D.e^reto¿ ciad#
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Burgos a veintisiete de agosto de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO .
f

El Ministro del Jnterior,
Ramón Serrano Suñer.

A propuesta del Ministro del Interior y previa 
¡deliberación del Consejo de Ministros, nombro G o 
bernador Civil de la provincia de Logroño a don 
Jesús Cajigal Gutiérrez»

Así lo depongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a veintisiete de agosto de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

* v FRANCISCO FRANCO .

El Ministro del interior, '
Ramón Serrano Suñer.

A  propuesta 'de l Ministro del Interior y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, nombro G o 
bernador Civil de la proyincia de SaJamánca a don 
¿Gabriel Arias Salgado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a veintisiete de agosto de mil novecientos 
tre in ta  y ocho.—III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro del Interior,
Ramón Serrano Suñer.

A  propuesta del Ministro del Interior y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, nombro G o 
bernador  Civil de la provincia de Santander a don 
Francisco Moreno Herrera.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a veintisiete de agosto de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO,

El Ministro -del Interior,
Ramón Serrano Suñer.

i

A  propuesta del Ministro del Interior y  previa 
deliberación del Consejo de Ministros, nombro G o

bernador Civil de la provincia de Soria* a don Xa
vier Ramírez Sinués,

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en 
Burgos a veintisiete de agosto de mil novecientos^ 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

FRANCISCO  FRA NC O .

El Ministro del Interior, A

Ramón Serrano Suñer.

A  propuesta del Ministro^ del Interior y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, nombro G o
bernador Civil de la provincia de Zamora a d jn  
Carlos Pinilla Turiño.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos, a veintisiete de agosto de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

FRANCISCO FRA NC O .,

El Ministro del .Interior,

Ramón Serrano Suñer.

A  propuesta del Ministro del Interior y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, nombro Jefe 
del Servicio Nacional de Sanidad del expresado 
Ministerio a don José Alberto Palanca* y M a r t ín e z  
Fortún. . ■ ' ■,

Así 1q dispongo por el presente Decreto, dado en* 
Burgos a;veintisiete de agosto de mií^ novecientos- 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

FRANCISCO FR ANCO. s

El Ministro del Interior, (

Ramón Senario Suñer.
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
I lm o . Sr.: El señalam ien to  del 

cupo anual de contribución  te rr i
to ria l para  el T esoro y el re p a rti
m ien to  4del m ism o en tre  las p ro 
vincias de España, son operacio
nes que h an  de practicarse en 
función , la prim era, del cupo fijo 
señalado  en el articu lo  1.- de la 
Ley de 29 de diciem bre de 1910, 
con los aum entos determ inados en 
posterio res disposiciones leg is la ti
vas, deduciéndose de J a  sum a to 
ta l  así com putada el im porte  de 
los cupos de lá riqueza rústica  y 
pecuaria  de aquellos pueblos que 
tuv ieren  aprobado su avance catas
tra l  o R egistro  fiscal, según el se
ñalam ien to  vigente en la fecha de 
la  respectiva aprobación y el co
rrespondien te  a la to ta l riqueza u r 
ban a  ex tinguida ya en régim en de 
am illaram ien to ; y la segunda, de 
la  to tal riqueza rústica y pecua
ria  en dicho régim en ex istente en 
la  N ación , sin que quepa adm itir 
la  posib ilidad de realizarse cuando 
fa lten  los datos de la parcial co
rresp o n d ien te  ¡ a u n  solo pueblo, 
ya  que su  conocim iento es factor 
decisivo en la determ inación  del 
tipo  de gravam en.

Se paten tiza , pues, la  ab so lu ta  
im posib ilidad  de p roceder a l señ a
lam ien to  de aquel cupo y  a su  re 
partim ien to . general, p o r encon
tra rse  u n a  p arte  del te rrito rio  n a 
cional som etida todav ía a las fu e r
zas enem igas, c ircunstancia  que( 
im pide el co^ocÜniento de la r i 
queza im putable  a los pueblos no 
liberados y de su régim en tr ib u 
tario . D e aquí que, para  llevar a 
efecto la p u n tu a l cobranza de la 
con tribuc ión  te rrito ria l rústica y  
pecuaria  en régim en de am illara
m ien to  d u ran te  el próxim o ejer
cicio económ ico de 1939, se haga 
preciso  ad o p tar norm as de carác
te r  circunstanciaL  respetando  los 
coeficientes de gravam en señalados 
en  el ú ltim o repartim ien to  norm al, 
ap robado  para  el ejercicio de 1936 
* inserto  en la» “G aceta de M a d rid '’ 
d e l 13 de agosto de 1935.

En atención  a lo expuesto  y con 
la  confo rm idad  del C onsejo  de 
M in is tro s , dispongo:

‘ El cupo de la C on tribu c ió n  
rú s tica  y  pecuaria, 'co rresp o n d ien 
te  al próxim o ejercicio de 1939, 

ipara cada provincia que trib u te

:otal o parcialm ente por régim en 
je  am illaram iento , se fija sobre el 
total líqu ido  im ponible que resu l
te de los apéndices al am illara
m iento que deban regir en el ex
presado año, ap licando para  la  de
term inación de las cuotas del T e
soro los tipos de 16 por 100 en 
[os pueblos de la  p rim era  Sección, 
y de 19’279856 por 100 en los de 
la segunda, los que, con la inc lu 
sión' del recargo de 16 centésim as 
para a ten c ion es-d e  p rim era  ense
ñanza, fo rm an  respectivam ente un  
:oeficiente de 18*56 por 100 y de 
22364633 po r 100, que constitu i
rán el cupo fijo para  cada un a  de 
las provincias.

Las afo radas de A Íava y Ñ a- 
zarra c o n tr ib u irán -a l T esoro  N a 
tional en concepto de cupo anual 
por C on tribuc ión  T errito ria l, con 
as can tidades que les fueron . asig\ 
ladas, a la p rim era , por el artícu- 
o cuarto  del R eglam ento  de 24 
de diciem bre de 1926? increm en
tada con arreglo  al artícu lo  quin- 
:o, y  a la segunda, po r el rep a rti
miento general aprobado  por el 
Consejo de M in istro s de 8 de 
agosto de 1935.

D ios guarde a V . I. m uchos 
años.

B urgos, 27 de agosto de 1938.—- 
III. A ño  T riun fa l.

AMADO.
íhno. Sr. Jefe del Servicio N ac io 

nal de P rop ieda4es y C o n tr i
bución T errito ria l.

I lm o s . Sres.: En atención a lo 
in teresado  p o r la  C ám ara  Oficial 
de C om ercio e In d u stria  de C a s
tellón de la  P lan a ;

V isto  el articu lo  3.2 del D ecre 
to  de 13 de agosto de 1936, sobre 
m ora to ria  m ercan til y  p ró rro g a  de 
la m ism a, y  el D ecre to  de 2 de 
m arzo de 1938, que asigna al M i
nisterio  de H acien d a  J a  com pe
tencia sobre la m ateria ;

Este M in isterio  se ha servido 
d isponer que en los térm inos m u 
nicipales liberados de la  p rovincia 
de C astellón  de la  Plana, se e n 
tienda renovada la p ró rro g a  de 
m ora to ria  concedida por O rd en  
de 28 de julio  próxim o pasado, en 
tre in ta  días na tu ra les  más?, que se 
con ta rán  a p a rtir  de la expiración 
de la p ró rroga  an terio r.

Lo que p a ra  su  conocim iento y

lem ás efectos partic ipo  a V V . IL  .
B urgos, 26 de agosto de 1938.-** 

[II A ño  T riun fa l.
AMADO.

Señores Jefe del Servicio N acionaf 
de R égim en Juríd ico  de Socieda* 
des A nónim as, G o b ern ad or Ci* 
vil y D elegado de H acienda d t  
C astellón .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COM ERCIO

O R D E N  
Ilm o . Sr.: En uso  de las a tribu 

ciones que m e están  conferidas* 
be d ispuesto  que m ien tras d u ra  
la ausencia de esta capital deí 
Jefe del Servicio N acio n a l de C o 
m ercio y Política  a ra n c e la r ia , sa 
encargue del descacho  y firm a de 
dicho Servicio N ac io n a l el Agre-, 
gado Com ercia! don  Em ilio d e 
N avascués y  R uiz cié. V elasco.

Lo que digo a V . i. a los efec< 
tos oportunos.

D ios guarde a V . I. m ucho* 
años’!

B ilbao, 26 de agosto de 1938.-a 
III  A ñ o  T riun fa l ~ P .  D ., R icar* 
do F ernández  C uevas.
Sr. Subsecre tario  de este M inis*

terio.
' V

MINISTERIO D E  O R D E N  
PUBLICO

ORDENES
Ascensos

Se concede el ascenso a A lfé
rez, por halla rse  com prendido  en  
el D ecre to  núm . 50, de 18 de agos
to de 1936 (B. O . núm . 8), al B rL  
gada de la G u ard ia  Civil don  In o 
cencío A lm irón  M uñoz, asignan* 
dosele en su nuevo em pleo la an* 
íigüedad  de 25 de noviem bre d ¿  
1936, de acuerdo  con lo precep* 
tuado  en la O rd e n  de 21 de jun io  
de 1937 (B . O . núm ero  246).

V alladolid , 27 de agosto eje 1938* 
III  A ñ o  T riu n fa l.

MARTINEZ ANIDO*
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MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
MOVILIZACION

S. E. el Generalísimo de los 
•Ejército Nacionales ha dispuesto 
jsean llamado a filas los individuos 
pertenecientes al cuarto trimestre 
jdel reemplazo de 1927, inscritos en 
SMa.rina, para servir en el Ejército, 
a cuyo fin se observarán las si
guientes instrucciones:

Primeva. — Dicha, contingente 
«efectuará su concentración en las 
¡Cajas de Recluta correspondientes 
“¡durante los días 10 al 18 del pró
jim o  septiembre, verificándolo 
¡también los que pertenezcan a D e
partam entos M arítimos de Zona 
íio liberada.

Segunda .—Los individuos com
prendidos en e s t e  llamamiento 
Quedarán a disposición dél Gene- 
jrál Director de Movilización, Ins
trucción y R ecuperación'para ser ¡empleados ,en Batallones de G uar
nición y Servicio de segunda Ti
lica.

Tercera.—Lá revisión de inútiles rSe hará con arreglo al cuadro de 
Inutilidades, físicas establecido en 
l;el Ejército por O rden de 3 de s/ep- 
jiiembre de 1937 (B. O. núm. 323), 
U\ este reconocimiento deberán someterse todos los comprendidos 
]en este llamamiento, tanto los de
clarados excedentes de cupo en 3a 
¡época de su concentración como 
los «que fueron clasificados con 
arreglo al cuadro . de inutilidades 
•de-la Marina.

Cuarta .—Q u e d a rá n  excepíuados 
Be este-llamamiento:

a) Los que se. encuentren p re s - ' 
Jando servicio en la Milicia de 
ib E. T. y de las J. O. N. S., pre
cisamente en Unidades destacadas 
jen los distintos frentes de com- jbate. . \

b) Los que sean padres de más Be cuatro hijos.
c) Xos que trabájen com qobre

mos en las Industrias M ilitares, 
pFerrocarriles o Empresas M ilita
rizadas. Este personal quedará m o
vilizado en sus centros respectivos.
. Quinta .—Los Generales Jefes 
f i t  las Regiones Militares, Com an
dan tes Generales de Baleares y 
C anarias y el Jefe Superior de las 
fu e rzas  Militares de Marruecos darán  las órdenes oportun -

que con la mayor rapidez llegue 
esta disposición a conocimiento de 
las ¿Autoridades Locales, las que 
inmediatamente d i s p o ndrán * el 
cumplimiento de ella, dando todo 
genero de facilidades al objeto de 
no retrasar lo más mínimo la in 
corporación de dichos individuos.

Sexta.— La falta o retraso en la 
incorporación, así como la neg li
gencia por parte de las" A utorida
des, serán castigadas con arreglo 
a los preceptos del Código de Jus
ticia Militar.

Séptima.—Las dudas o dificul
tades que puedan surgir en este 
llamamiento serán resueltas * por 
los Gobernadores M ilitares de las Plazas respectivas, previa consul
ta, si conviniera, a las A utorida
des M ilitares citadas en la Ins
trucción quinta..

Octava.“ Term inada la concen
tración y destino, dichas ¿Autori
dades M ilitares m anifestarán a 
este Ministerio el número de los 
incorporados. -

Burgos, 29 de agosto de 1938.— 
III A ño Triunfal. -- El General 
Encargado del Despacho deí M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

S. E. el Generalísim o de los 
Ejércitos Nacionales ha dispuesto 
la incorporación a filas de lós re
clutas pertenecientes ai segundo 
trimestre del reemplazo 1841.Para su cumplimiento se te n 
drán en cuenta las siguientes instrucciones:

Primero. — Se concentrarán en 
las respectivas Cajas de Recluta en 
los días 4 al 12 de septiembre pró
ximo.

Segundo.—El contingente de in 
corporados se destinará únicamen^ 
•te al A rm a de Infantería y queda
rá a disposición del G eneral D i
rector dé Movilización, Instruc
ción y Recuperación para que sea 
utilizado en la forma que dicho 
General disponga con arreglo a las 
órdenes d& S. E. el. Generalísimo.

Tercero— Se tendrá en cuenta 
para este llamamiento cuanto se 
dispone en la O rden de 6 del ac
tual (B. O. núm. 38), por la que 
fueron llamados' a concentración 
l o s  individuos pertenecientes al 
-primer trim estre de este reem
plazo.

Burgos, 29 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal. ~  El General 
Encargado del Despacho del Mi- 

Luis Valdés Cavanilles.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el Ge- 

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se concede el empleo de 
Capitán H onorario de Ingenieros 
ai Ingeniero de Caminos don Pa
tío  Suárez Sánchez, por el tiem 
po de duración de la campaña y 
mientras desempeñe el cargo de 
jefe de la Sección del Servicio de 
Trabajo de ía Délegación N acio
nal ele Servicios Técnicos de FET 
y de las JO N S.

Burgos» 29 de agosto de 1938.*-* 
III Año Triunfal. r-  El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.
 Medalla de Sufrimientos por l a  

Patria
Con arreglo a lo dispuesto en la 

Ley de T de julio de 1921 CC. L. n ú 
mero 273), en relación con los a r
tículos 50 al 52 del Reglamento de 
10 de marzo de 1920 y Decreto de 
26 de enero de 1937 (B. O. n ú 
mero SO); se concede la Medalla da Sufrimientos per la Patria al per
sonal del Ejército, Institutos a r
mados .y Milicia de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las J. O. N. S. que ú  continuación se 
relaciona:. ,

Alférez del Segundo Tercio de la 
Legión, dón Manuel Puente Calvo, 
herido grave, siendo Subteniente, 
en el frente tie Toledo, r.l* día 10 

'de moyo de 18-37. Debe percibir ja 
pensión *de 27,50 pesetas mensti; - 
les, con carácter vitalicio, a pm - 
tir d£l 1 de junio de 1937.

•Sargento del Regimiento de In 
fantería Argel núm. 27, don Ful
gencio Ramos P ifiz /herido  grave, 
en el Lente de Madrid, el día 31 
de diciembre de 1836. Debe percibir la pensión de 17,59 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de enero de 1937.

Sargento provisional del Batallón 
de Montaña Sicilia núm. 8, don 
Jesús Alsua Expósito, herido gra
ve, en el frente de Castellójh, el úía 
23 de abril de 1938. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de mayo de 1030.Sargento provisional del Regimiento de Infantería América número 23,. don Heraclío Gómez Tocino, herido grave, en el frente de Aragón, el día 7 de enero de 1988. Debe percibir l a  pensión de 17,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del T~de febrera 
de 1838 ..
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Sargento del Regimiento de In 
fantería Toledo núm. 26, don Ma
gín de Blas Sánchez/' herido gra
ve, siendo Cabo, en el frente de 
Madrid," el día 22 de febrero de 
1937, Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca 
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
marzo de 1837.

Cabo del Regimiento de In fan
tería Galicia núm. 18, don Miguel 
Blanco Blanco, herido grave, en 
el frente de Aragón, el día 22 de 
marzo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les. con carácter vitalicio, a partir 
de i 1 de abril de 1838. . ■ n

Cabo del Regimiento xde Carros 
Ligeros de Combate núm. 2, don 
FfJheisco Ernesto Óisneros Her
nández, herido grave, en el frente 

'd e  Aragón, el día 24 de agosto de 
L8'3'7, Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
septiembre de 1937.

Cabo indígena núm. 13.002, del 
7Crupo Regularse de Meliila núme
ro 2, Mohamed Ben Hamed Has- 
mi, herido grave, en el frente de 
Córdoba, xel día 12 de'junio de 1887, 
siendo soldado. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de julio de 1937. -

Cabo indígena número 9.826, del 
Grupo Regulares de Melilla nú
mero 2, Al-lal Ben Boaza, herido 
grave, siendo soldado, en el frente 
de Córdoba, el día 2 de octubre de 
1936, Debe percibir-la' pensión de 
12,59 pesetas mensuales,; con carác
ter vitalicio, a partir dél 1 dé no
viembre, de 1S>36. . -

Cabo de. Infantería, del Centro 
de Movilización y Reserva núm. 13, 
don Eugenio Castrillo Badillo, he
rido menos grave, siendo soldado, 
en el frente del Guadarrama, el 
día 8 de agosto de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de septiembre de 
1933. .

Cabo del Cuerpo de Seguridad 
do. Toledo, don Joaquín Cornelias 
Ruiz, herido grave, en el frente 
de : Madrid, el día 6 de noviembre 

Jde 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 .pesetas mensuales, con ca
rácter vitajicio, g partir del 1 de 
diciembre dé 1936.

Cabo de la Milicia de F. E. T. y 
de las J. O. ÑAS. de Alava, don 
¡Julián García García, herido' leve, 
en el frente de Castellón, el díá 28 
fie m ayo de 1938, Debe percibir l a :

pensión de 12,50 pesetas mensua
les, durante cinco años, a partir 
del 1 de junio de 1938.

Soldado indígena número 6.109, 
de la M ehahla Jalifiana de Goma
ra número 4, Ali Ben Si Hamit R if- 
fi, herido dos veces grave, en el 
frente de Asturias; la primera, el 

i día 25 de octubre de 1986, y la- 
segunda, el día 10 de marzo de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, por cada 
una de dichas heridas; la prim e
ra, durante cinco años, a partir 
del 1 de noviembre de 1836, y ( la 
segunda, Con carácter vitalicio, 
desde el 1 de abril de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Marcial núm. 22, don 
Santiago Ibáñez A barzuza/herido 
grave, en el frente de Somosierra, 
el día 17 de agosto de 1936. Debe 
percibir la pensión, de 12,50 pese
tas mensuales, durante cinco años, 
a partir del 1 de septiembre de 
1936.

Soldado indígena número 1.884, 
de la M ehal-la Jalifiana de Gom a
ra núm. 4, Abselan Ben Mohamed 
S ’Muri, herido dos veces, en el 
frente de Asturias; la. primera, el 
día 29 de octubre de 1936, califica
da de grave, y la segunda, el día 
6 de febrero de 1887, calificada' de 
leve. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, por cada 
una de dichas heridas; la primera, 
con carácter vitalicio; a partir del 
1 de noviembre de 1936, y l a ' se
gunda,, durante cinco años, desde 
el T d e  marzo de 1937.

• Soldado indígena número 2.638, 
del Grupo Regulares de Tetuán nú
m e r o ! ,  Hamed Ben Hamido Enti- 
fi, herido grave, en el frente de 
Madrid ,el día 15 d e y noviembre 
de 1886. Debe percibir la peñsióp 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca 
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
diciembre de 1936. '

Soldado del Regimiento de In 
fantería Galicia núm. 19,’ don Ve- 
reneiano Alareia Cañas, herido 
grave, en, el frente de Aragón, el 
día 16 de junio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio,' 
a partir del 1 de julio^de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Zaragpza núm. 30, don 
Juan Alvarez Santos, herido leve, 
en el frente de Madrid, el día 18 
de julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de agosto de 1937. 

Soldado del Segundo Tercio de

ha Legión, con  José Dorado G a- 
mero, herido grave, en el freríte 
de Madrid, el día 8 ele enero de
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carác~ 
ter vitalicio, a partir del 1 de fe-», 
brero de 1933.

Soldado del Regimiento de In-. 
fantería Zaragoza núm. 30,-don:. 
Alejandro Docatoo Hermidá, herido’’ 
grave, en el frente de Aragón, el] 
día 8 de diciembre de 1937. Debe! 
percibir la pensión de 12.50 pesetas; 
mensuales, con  carácter vitalicio;! 
a partir del 1 de eneró de 1838. ■!

Soldado del Batallón de Zapa-, 
dores Minadores núm. 2, don Jesús 
González Espinosa, henuó gravé; 
en el frente de Toledo el día 20 
de octubre de 1936. Debe neveibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a.

, partir del 1 de noviembre de isso.
Soldado del Batallón de za p a 

dores Minadores núm. 7, don M a
riano Cardona García, herido gra
ve en el frente de'Aragón el día 4 
de septiembre de 1837. Debe perci-, 
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de octubre de 1937;

Saldado de ia Comandancia de 
Sanidad Militar de Griñón, don 
Darío Duran Gómez, herido -meno^ 
grave en el frente de Badajoz el; 
día 8 de julio' de 1937. Sin pensión, 
por renuncia expresa del intere
sado en beneficio del Tesoro. ,

Soldado del Grupo de Sanidad 
Militar de la Sexta Región, D. An
gel Villasur Fraile, herido ^rave en, 
el frente de Ávila el día 3 de sep-. 
tiembre de 1836. Debe percibir laj 
pensión de, 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de octubre de 1936.

Guardia Civil - de la Comandan-, 
cia de Oviedo, D. Benjam ín Abar
ca Manzano, herido menos grave 
en el frente de Asturias el día 24 - 
do febrero de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 ele marzo de 1937.

Guardia Civil de la Comandan
cia de Oviedo, don Angel MuñiZ' 
García, herido leve en el frente de 
Asturias el día 13 de octubre d e : 
1936. Debe percibir la pensión de!
12.50 pesetas mensuales, con ca 
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
noviembre de 1936.
' Guardia Civil de la Comandan-, 

cia de Oviedo, D. Quintín Apeste-; 
guía Púy, herido menos grave en 
el frente de Asturias el día 6 d e . 
agosto de 1936. Debe nfircíhir
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pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de septiembre de 1936.

Guardia Civil de ’la Comandan
cia de Avila, don Francisco Cas
tilla Martin, herido leve en el fren
te de Avila el día 26 de julio de 
1886. Debe percibir la pensión de '22,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, á partir del 1 de 
agesto de 1936.

Voluntario médico de la Terce
ra' Brigada de Navarra, don José 
Galdiano Lázaro, herido grave en 
el frente de Guipúzcoa el <̂ ía 25 
da septiembre de 1936. Debe per
cibir, la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de octubre de 18(36.

Falangista de la Segunda Cen
tu ria  de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
.de Alava, don Victoriano Cadavid 
íElorza, herido grave en el frente 
de Alava el día 3 de diciembre de 
T8i33. Debe percibir la pensión fde 
;£12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
enero de 1937.

Falangista de lá 'B andera  Móvil 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. di 
'Aragón, don Antonio Arbués Sán
chez, herido grave en el frente de Aragón el día 13 d-e junio de 1937. 
Bebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas- mensuales, con carácter 
Vitalicio, a partir del 1 de julio de
1937.

Falangista de la Primera Ban- 
ídefa de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de ; Castilla, den Oeciliano Aníba- 
arro Ortiz, herido menos grave en 
el frente de Madrid el día 3 de 

m arzo  de 1S37. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a pa r
tir  del 1 de abril de 1937. '

Falangista de la Bandera de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. de Ma
rruecos, don Enrique Guerra Me
dina, herido menos grave en el 
frente de Madrid el día 10 de julio de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
agosto de 1937.

Requeté del Tercio de la Virgen 
Blanca, don Balbino Casales M ar
tínez, herido grave en el frente de 
"Alava, el día 12 de diciembre de 
•1936. Debe percibir la pensión de 
;12 50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de fñero de 1937.

Requeté de la Milicia cíe F. E. T. 
y de las J. O. N. Sr de Navarra, don 
Félix Ardanaz Srisarri, herido gra- 
)f$ en el frente de Vizcaya el.dia 15

de junio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de julio de 1937.

Requeté del Tercio de la Virgen 
Blanca, don Manuel Güeto Liña- 
res herido menos grave en el fren
te de Lérida el día 20 de mayo de 
1833. Debe percibir., la pensión de
12,50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, a partir del 1 de junio de 1938.

Requeté del Tercio de Nuestra 
Señora de Begoñá, don Andrés Goi- 
colea Ajúriaguerra, herido dos ve
ces menos grave: la primera, en 
el frente de Guipúzcoa el día 31 de 
marzo de 1937, y la segunda, en el 
frente de Vizcaya el día 15 de m a
yo de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensúáles, 
durante cinco años, por cada una 
de dichas heridas; la prim-erá, a 
partir del 1 de abril.de 1937 y la 
segunda, desde el 1 de junio de 1837.

Burgos, 13 de agosto de 1838.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Ministe
rio Luis Valdés Cavanilles*

C on  arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C . L. 
núm . 273), en relación con los a r 
tículos 50 al 52 del Reglam ento  de 
10 de marzo de 1920 y Decreto de 
26 de enero de 1937 (B. O. n ú m e 
ro 99), se concede la M edalla  de 
Sufr im ientos por la Pa tr ia  al p e r
sonal del, Ejército, Ins ti tu tos  a r 
m ados y Milicia de Falange 
Española Tradicionalista  y de. las 
J. O. N .  S. que a continuación se 
relaciona:

A lférez  provisional del Regi
miento de In fan ter ía  A rgel,  n ú 
mero 27, don A m áne lo  Carrasco  
M uñoz,  herido  menos grave, s ien
do Brigada, en el frente  de A s tu 
rias el di-a 21 de febrero de 1937. 
D ebe percibir la pensión de 20 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a pa r t ir  del primero de mar- 

'zo  de 1937-
Subteniente del Segundo  Tercio 

de la Legión, don M arcelino A lv a 
res Pertierra ,  herido  grave en el 
frente de A rag ó n  el día 10 de^ fe
brero de 1938. D ebe  percibir la 
pensión de 27,50 pesetas m e n su a 
les, con carácter vitalicio, a part ir  
del primero de marzo de 1938.

Brigada del Regim iento de I n 
fantería Galicia, núm. 19, don Be
nito Sánchez García, herido grave 
en el frente de A ra g ó n  el día 13

de abril de 1937. D ebe  percibir la 
pensión de 20 pesetas mensuales, 
d u ran te  cinco años, a p a r t i r  del 
primero de mayo de 1937.

Sargento  de la C om andancia  de 
In tendenc ia  de- C euta ,  don  J u a n  
Jerez Pacheco, herido  grave en el 
frente de A ra g ó n  el día 13 de abril  
de 1937. D ebe  percib ir  la pens ión  
de 17,50 pesetas mensuales, duran* 
te cinco años, a pa rt ir  del prime* 
ro de mayo de 1937.

Sargento de la Milicia de Falan* 
ge Española T radicionaLsta y  de 
las J. O. N .  S. de A lava, don  A u 
relio V ázquez  Rodríguez, herido  
grave en el fren te  de Castellón 
el día 6 de mayo de 1938. D e b e  
percibir la pensión de 12,50 pese* 
tas mensual e^, du ran te  cinco añes , 
a pa r t ir  del p rim ero  de jun io  de
1938.

Sargento  del Tercio de Reque* 
tés de la» V irgen  Blanca, , don A l 
berto de Lacasa A laminos, herido  
grave en el frente de Vizcaya el 
día 5 de julio de 1937. D ebe  per* 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a  
p a rt ir  del prim ero  de agosto de 
1937.

. 'Cabo del G ru p o  Regulares dé 
T e tuá n ,  núm . 1, don  José C h icón  
Corpas,  herido grave en e l . f re n te  
de A rag ó n  el día 31 de agosto de 
1937. D ebe percibir la  pensión  da
12,50 pesetas mensuales, con ca* 
rácter vitalicio, a pa r t ir  del prime* 
ro de septiembre de 1937.

Cabo del Segundo Tercio de la 
Legión, don C ris tóba l D om ínguez  
Rodríguez, herido  grave en el 
frente de M adrid  él día 15 de no* 
viembre de 1936. D ebe  percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m e nsu a 
les, coh carácter vitalicio, a p a r t í í  
del prim ero de diciembre de 1936.

C r i o  del Regim iento de Infan* 
tería San Q u in t ín ,  núm . 25, don 
Luis H e rn á n d e z  M art ín ,  her ido  
grave en  el frente de S an tander  
el día 14 de agosto de' 1937* D ebe  
percibir la pensión de 12,50 p e se 
tas mensuales, con carácter v i t a lk  
ció, a partir  del prim ero  de sep
t iembre de 1937-

Cabo  del G ru p o  Regulares  de 
T etuán, n.2 l f D. Lorenzo Barcelo 
Bernal, herido menos grave en el 
frente de M ad rid  el día 9 de agos
to de 1937. D ebe percibir la pen* 
sión de 12,50 pesetas mensuales* 
con carácter vitalicio, a p a r t i r  del 
p rimero  de septiembre de 1937.

Cabo del Regimiento de Infarv* 
tería San Q u in t íp ,  npm , 25, do i |
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Quirico M artín Barajas, herido 
grave en el frente de Guipúzcoa 
el día 18 de abril de 1937. Debe 
percibir laN pensión de 12,50 pese
tas m ensuales/con carácter vitali
cio, a partir del primero de mayo 
de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería S a n ,Marcial, núm. 22, don 
Enrique Cristóbal Miguel, herido 
tres veces menos grave; la prime
ra, en el frente de Santander, el 
día 30 de marzo de 1937, la se
gunda, en el frente de León el día 
10 de septiembre de 1937 y la* ter
cera, en el frente de A ragón el día 
30 de diciembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, por cada una de 
dichas heridas, las dos primeras, 
'durante cinco años, a partir del 
primero de abril y primero de cc- 

' tubre de 1937, respectivamente, y 
la tercera, con carácter vitalicio, 
desde el primero de enero de 1938.

Cabo del 11 Regimiento de A rti
llería Ligera, don Miguel G onzá
lez Lozano, herido menos grave en 
el frente de Aragón el día 16 de 
enero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de febrero de 1938.

Cabo del Regimiento de Infan
tería Argel, núm. 27, don Ismael 
M artín  García, herido graye, sien
do soldado, en el frente de Tole
do el día 14 de octubre de 1936. 
Debe percibir, la pensión de 12,50 

•v pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de no
viembre de 1936. -

Cabo de la Comandancia de la 
G uardia Civil de Oviedo, don 
Emilio García H ernández, herido 
giw/e en el frente de A sturias el 
día 6 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pens:ón de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de no
viembre de 1936*

Cabo del Cuerpo de Seguridad 
de Oviedo, don Eulogio López So- 
moza, herido grave en el frente de 
A sturias el día 9 de marzo de 
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prim e
ro de abril de 1937.

Cabo del Cuerpo de Seguridad 
de Oviedo, don Domingo López 
jSolís, herido menos grave en el 
frente de Asturias el día 20 de enc- 
*ü de 1938, Debe percibir la pexi: 
tdón de 12,50 pesetas m ensuales,

durante cinco años, a partir del 
primero de febrero de 1938.

Cabo de la Segunda Centuria 
de F. E. T. y de las J. O. N . S. de 
Alavn, don Juan del Val Bravo, 
herido dos veces menos grave; la 
primera, en el frente de Alava, el 
día 21 de diciembre de 1936, y la 
segunda, en el frente de Caste
llón, el día 19 de abril de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, por cada una de dichas 
heridas, la primera, a partir del 
primero de enero de 1937, y la se
gunda, desde el primero de m a
yo de 1938*

Cabo de la Milicia* de F, E. T. y 
de las J. O. N . S. de Alava, don 
Avelino G aray López de Echa- 
zarreta, herido menos" grave en el 
frente de ¿Madrid el día 18 de ju 
lio de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de agosto de 1937.
- Soldado del Regimiento de In 

fantería Zaragoza, núm. 30, don 
Gabino López M ontaña, herido 
grave en el frente de M adrid el 
día 23 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión d e - 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de m ar
zo de 1937.

Soldado del Segundo Terció de 
la Legión, don Pedro Gómez Ro
dríguez, herido grave en el frente 
de Córdoba el día 13 de abril de 
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas* mensuales, coh carác
ter vitalicio, a partir del primero 
de mayo de 1937.
/ Soldado del Batallón de M onta
ña Flandes, núm. 5, don Macario 
Alegría López, herido grave en el 
frente de A sturias el día 6 de oK 
tubre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, durante cinco años, a partir 
del primero de noviembre de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería# Tenerife, núm. 38, don 
José Fernández González, herido 
grave en el frente de M adrid el 
día 3 de enero de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de febrero de 
1937.

Soldado de la Academia de A r
tillería e Ingenieros, don Antonio 
IJrru tia Gil, herido menos grave 
en. el frente de Avila el día 7 de 
julio de 1937. Debe percibir larpcn- 
sióu de 12,50 pesetas mensuales,

durante cinco años, a partir del 
primero de agosto de 1937.

Soldado del Batallón de Zapa^ 
dores Minadores, núm. 8, don Jo« 
sé Varela Moure, herido grave.eti 
el frente de Asturias el día 14 de 
agosto de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas-m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir del primero de septiembre de 1937.

Soldado del Batallón de Zapa* 
dores Minadores, núm.. 8, don Jo
sé Cancela Pedrouso, herido grave 
en 'el frente de Asturias el día 19 
de mayo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, -a p a r te  
del primero de junio de -1937. —

Soldado del Grupo de Sanidad 
M ilitar de la Sexta Región, don 
Rufino Mayo Bayona*, herido me
nos grave en el frente de Vizcaya 
el día 17 de junio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de julio de 1937-

Soldado del Grupo de Sanidad 
M ilitar de la División 72, don 
Francisco Pérez M árquez, herido 
menos grave en el frente de Tole* 
do el día* 10 de diciembre de 1936. 
Debe percibir la pensión d e ‘12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del p r’mero de 
enero de 1937.

Soldado del Servicio de A uto
movilismo de Marruecos, don M ar
celino Crespo M onte jo, heridoAgra- 
ve en el frente de Toledo el día 10 
de mayo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de jun 'o  de 1937.

G uardia del Cuerpo, de Seguri
dad de Valladolid, don Santiago 
Rubio Andrés, herido leve en el 
frente de Avila el día 30 de octu
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
d u raq te ' cinco años, a partir del 
primero de noviembre de 1936.

G uardia del Cuerpo de Seguri- v 
dad de Oviedo, don José Vega Al- 
varez, herido menos grave en el 
frente de Asturfcc el día 25 de oc
tubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partí* 
del primero de noviembre de 1936¿

Guardia del Cuerpo de Seguri
dad de Toledo, don Juan Pedro 
Cuadros H uertas, herido meno$ 
grave en el frente de Q uadálajara 
el día 3 de diciembre de 1936. Debe 
percib-r la» pensión .de 12,50 pesfc*
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fas mensuales, con, carácter vitali
cio, a partir del primero de enero 
de 1957.

Requeté de! Tercio de la Virgen 
Blanca, don Hilario Arana A bas- 
cál, herido grave en el frente de 
A lava eí día 31 de mayo de 1957, 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
a-ños, a partir del primero de ju 
nio de 1957.

Requeté de la Milicia de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las J, O, Ñ- S. de Álava, don José 
González Güemez, herido-grave 
en el frente de Castellón el día 
6 de mayo de 1958. LVbe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, durante cinco años, a par
tir del primero de junio de 1938.

Requeté. de la Milicia de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las J. O . N . S. de Navarra, don 
José Banales M endía, herido grave 
en el frente de Santander el día 
14 de agosto de 1937. D ebe perci
b ir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de septiembre 
de 1937.

Falangista de la Segunda Cen: 
furia de Falange Especióla Tradi- 
donalista y  de las J. O . N . S. de 
Alava, don Jesús Orne A.guirre, 
herido grave en el frente de Á la 
va el día 3 de diciembre de 1936* 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas, mensuales, con carácter vi
talicio. a párnr del primero de ene
ro de 1937.

Burgos, 12 de agosto ele 1938.— 
III A ñ o  TriunírT— El Genera! 'En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valúes Cavañilíes.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero' 273).'en relación con los ar
tículos 50 al 52 del Reglamento de 
10 de inarzo de 1920 y Decreto de- 
26 de enero de 1837 (B. O. núme
ro 99), se concede la 'Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al per
sonal del Ejército, Institutos ar
mados y Milicia de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
J O. tf. S. que a continuación se 
relaciona:

Brigada del Grupo de Regula
res ''de Ceuta núm, 3, don José Ca
ballero 'Martínez, herido mbnos 
grave en el frente de Madrid el 
día 10 de julio de 1837. Debe per- 

 ̂cibii la pensión de 20 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
Partir del 1 de agosto de 1*37.

Brigada del Regimiento de Ca
zadores de Numancia, 6.° de Ca
ballería, don José Corzo Sánchez, 
herido grave, siendo Sargento, en 
el frente de Madrid el día 13 de 
enero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 17,50’ pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de febrero de 1937.

Sargento del Grupo cié Regula
res de Meliila núm. 2, .don José 
Cruz López, herido grave. en el 
frente de Asturias el día 19 de oc
tubre de 1936, Debe percibir la 
.pensión, de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de noviembre de 1936.

Sargento del Grupo dé Regula
res de, Meliila núm. 2, don Antonio 
Pcns Andreu,- herido grave en el 
frente de Aragón el día 21 de oc
tubre de 1887. Debe percibir la pen
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de noviembre de 1937.

Sargento indígena núm. 10.034, 
del Grupo de Regulares de Tefcuán 
número 1, Abdela Ben Amar tirria- 
galífherido grave, siendo Cabo, en 
el frente de Vizcaya el día 2 de 
abril de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de mayo de 1937.

Sargento del Primer Batallón-' 
Bandera de F. E: T. y de las 
J. O'. N. S. de Málaga, don José 
María Gómez Valcárce. herido gra
ve ' en el frente de Córdoba eL día 
7 de marzo de 18:38. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, ; con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de abril de 1938.

Cabo del Primer Tercio de La 
Legión, don Agustín Domínguez 
García, herido grave en el frente 
de Madrid el día 15 de abril de 
1937. Debe' percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
mayo de 1937. .

Cabo del Regimiento de Infan
tería Bailén núm. 24, don Fernan
do Sanjuán Áseácibar, herido grave 
en el frente de Santander el dia 
23 de agosto de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensúrales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1- de septiembre de
1937.

Cabo del Regimiento ."de In fan 
tería América, núm. 23, don Félix 
Melero Mediavilía, herido dos vet
ees; la primera, en el frente de 
Guipúzcoa él día 22 de abril de 
1937, calificada de menos grave, 
y Ja secunda, en el imite de. Ara~

gón el día 3 de diciembre de 1937, 
Debe percibir la pensión 'de 12,50 
pesetas mensuales por cada una 
de dichas heridas, la primera, du
rante cinco años, a partir del 1 
de majm de '1937, y la segunda, con 
carácter vitalicio, desde el 1 do 
enero de 1838.

Cabo indígena núm. 8.490, del 
Grupo Regulares de Ceuta núme
ro 3, Amar Ben Hassán Marache, 
herido menos grave en el frente 
de Badajoz el día 16 de febrero do
1938. Debe percibir la psnsión de 
12;50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, a partir del 1 de marzo 
de 1938.

Cabo del Regimiento de Infan
tería San Marcial núm. 22, don 
ODoneIT ..'Huerta Núñez, herido 
grave en el frente de .Vizcaya el 
día 15 de mayo de 19-37. Debe per
cibir la -pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, durante cinco años, a 
partir del 1 de junio de 1937.

Cabo indígena núm. 536, del 
Grupo de Regulares de Tetuán nú-i' 
mero L Hamed Ben Mohamed Gar- 
baui, herido grave, siendo solda
do, en el frente de Madrid el. día 
8 de noviembre de. 1836. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de diciembre dé 
1836.

Cabo del Grupo Regulares de ■ 
Meliila núm. 2, den Rafael Mar
tín García, herido grave, siendo 
soldado, en el frente de Madrid el 
día 17 de octubre de 1926. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-**: 
tas mensuales, con carácter vita
licio, a, partir del 1 de noviembre 
de 1886.

Cabo del Cuerpo ,de Seguridad: 
de Oviedo, don -Senén. Rodríguez 
Cabo, herido grave, siendo guar
dia, en el frente de Asturias el día 
23 de febrero de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de marzo de 1887.

Cabo del Cuerpo de Seguridad 
de Oviedo, don Manuel Menéndez 
Fernández, herido leve, siendo 
guardia, en el frente ele Asturias 
el día 8 de marzo de 1837. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesó

la s  mensuales, con carácter vita- 
Tibio, a partir del L de abril dé 
1837g

Soldado indígena del Grupo Re
gulares de Tetuán núm. 1, Kadduf 
Ben Mohamed Tetuarü, herido 
grave en el. frente de TBadajoz el 
día 14 de'agosto de 1936. Debe per-  ̂
clbir ¡a pensión de NAO
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mensuales, coir carácter vitalicio, 
a partir del 1 de septiembre de 
19-3-6.

Soldado indígena núm. 5.541, de 
la Mehal-la Jaliñana *de Gomara 
número 4, Abselan Ben Mohamed 
Ra ha maní , herido grave, en el 
frente' de Asturias, el día 21 de 
febrero de 19-37.. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas .mensua
les. con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de marzo de 193.7.

Soldado indígena núm. 72, de la 
Mehal-la Jalifiana de Gomara nu
mero 4, Salah Ben Mohamed Sar- 
guini, herido grave,, en el frente 
de Asturias, el día 29 de octubre 
de 198-6. Debe percibir 3a pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
noviembre de 1936.

Soldado del Regimiento de In
fantería, San Quintín núm. 25, don 
Juan Luis Corrales Pérez, herido 
grave, en el frente de Aragón, “el 
d ía .24 de septiembre de 1937. De
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1 dé octubre de 
1957.

Soldado del Regimiento de In
fantería Toledo núm. 26, don Mi
guel Miaño Miaño, herido grave, 
en el frente de Madrid, el día 20 
de febrero de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de marz-o de 1937.

• Soldado Indígena núm, 2.337, de 
la Mehal-la Jaliñana de Gomara 
núm. 4, Hamed Ben Al-Lal Rah&li, 
herido grave, en el frente de León, 
«1 día 20 de abril de 1937. Debe 
percibir la pensión de ■ 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir’ del 1 de mayo de 
1337..

Soldado del Regimiento de In
fantería Valladoiid núm! 20,. dorr 
Aiúano • Jiménez Sánchez, herido 
grave, en el frente de Aragón, el 
día 28 de diciembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1 de enero de 1988.

Soldado del Batallón de/Monta-' 
fte/Flandes núm. 5, don Sabino 
Ciarte Sáez, herido grave ,t en el 
frente de Asturias, el día 9 de sep
tiembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 ¡pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
í  de octubre de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Aragón núrp. 17, don En
rique Munne Selva, herido grave, 

el frente de Guadalajara.- él d ía ,

28 de octubre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50. pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de noviembre de
1936.
- Soldado del Regimiento de In
fantería Galicia núm. 19, don José 
Pérez Pérez, herido grave, en el 
frente de Aragón, el día 1 de mar
zo de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
abril de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Galicia núm. ,19, don An
tonio Vicente Vicente, herido gra
ve, en el freñte de'Madrid, el día 
2 de agosto de 1937. Debe percibir 
la pensión do. 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de septiembre de 1937,

Soldado del Batallón de Zapado
res Minadores núm. 5, don Maria
no Zabaí'Jaimie, herido dos veces 
menos grave, en el frente de Ara
gón; la primera, el día 25'de oc
tubre, de 1936, y la segunda, el día 
18 de febrero de 1938. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, por cada una de di
chas heridas; la' primera,, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
noviembre de 1936, y la segunda, 
durante cinco años, desde el 1 de 
marzo de 1938.

Guardia ’ Civil de la Comandan
cia de Segovia, don Luis Hernán
dez Gómez, herido grave, en el 
frente de Segovia, el día 4 de fe
brero de 1938. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales-, 
coh carácter vitalicio, a partir del 
1 de marzo de 1938.

Guardia Civil de la Comandan
cia de Oviedo, do-a Constantino 
González Herrero, herido grave, en 
el frente de Asturias, el día 23 de 
febrero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas inusua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de marzo de 1937.

Guardia Civil de la Comandan
cia de Toledo, don Sebastián Gó
mez del Mazo, herido menos grave,- 
en el Alcázar de Toledo, el día 16 
de septiembre de 1936. Debe per
cibir ¡¿ pensión de 12.50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de octubre de 1936.

Guardia Civil de la Comandan
cia de Oviedo, don Francisco Men- 
do Gil, herido menos grave, en el 
frente de Asturias, el día 6 de oc
tubre de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les con carácter vitalicio, a par-

Falangista de la Segunda Ban«* 
dera de F. ü. T. y de las J. O. N. 
de Aragón, don José Gimeno Sutil, 
herido grave, en él frente de Ara
gón, el día 12 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter viT 
tali" a, a partir del 1 de julio de 
193 V

Falangista de la Milicia de Fa** 
tange Española Tradicionalista y 
de las J. O; N. S. de Aragón, don 
Amadeo San Baldomcro Bueno, he
rido grave, en el frente de Ara
gón, el día 19 de diciembre de 1986, 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio,, a partir del 1 de enere 
de 1937.

Falangista áe ía Tercera Ban-. 
dera de F. E. T. y de las J. G. N. S. , 
de Burgos, don José Ubierna Ubier- 
na, herido grave, en el frente de 
Santander, el día 2 de agosto de
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
septiembre de 1937.

Requeté del Tercio de San Fer
mín, don Emilio Lascarro Cembo- 
raín, herido menos grave, en el 
frente de" Vizcaya, el día 11 de.
mayo de 1987. Debe percibir la
pensión d e, 12,50 pesetas mensua
les. durante cinco años, a partir del 
1 de junio de .1937.

Requeté del Tercio de Monte ju
na, don José Luis Zurbano López 
de Dicastillo, herido grave, en el
freñte de Vizcaya, el, ufa 12 de
junio de 1837. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de julio de 1937.

Requeté del Tercio de San Ig
nacio, don Domingo Ohopitea Apoi- 
tia.. herido grave, en el frente de 
Vizcaya el 'día 29 de mayo de 1837. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1 de jimio d6 
1837.

Burgos, 10 de agosto de 1938.-— ‘ 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavánilles.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 <C. L. nú
mero 273), en relación con los" ar
tículos 50 al 52 del Reglamento de 
10 de marzo de 1920 y Decreto de 
26 de enero de 1837 (B. O. núme
ro 99), se concede la Medalla-de 
Sufrimientos por la Patria al per
sonal del Ejército, Institutos arma
dos V ■ :.,v i-• •; IV rú .
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Tradicionalista y de las J. O. N. S. 
que a continuación se relaciona: 

Alférez provisional del Regi
miento de Infantería San Quin
tín núm. 25, don Francisco Mora- 
leda Ferrer, herido menos grave, 
siendo Sargento, en el Alto del 
León el día 1 de agosto de 1936. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter 

t vitalicio, a partir del 1 de sep
tiembre de 1936. . *

Alfénez provisional deí Regi
miento Cazadores de Villarroble- 

" do. 1.° de Caballería, don José Ma
ría Satrústegui Fernández, herido 

. grave, si-ando voluntario, en el 
frente de Somosierra el día 26 de 
julio de 1936. Sin pensión, por re- 

. nuncia expresa del interesado en 
beneficio del Tesoro.

•Brigada del Grupo de Regulares 
de Ceuta, núm. 3, don Antonio 
Franco «fe Vera, herido grave en 
el frente de Extremadura el día 
12 de febrero de 1938. Debe perci
bir la pensión de 20 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de marzo de 1938. 

Brigada del 14 Regimiento- de 
N Artillería Ligera* don Cándido Ne

gral López, herido leve, siendo Sar- 
• gento, en  el frente de Madrid el 

! día 15 de noviembre de 1936. De
bo percibir la pensión'de 17,50 pe
setas mensuales, durante cinc,o 
años, a partir del 1 de diciembre 
de 1936.
- Sargento del Batallón. Cazadores
de Ceuta’núm, 7, don Agustín Pé
rez Martínez, herido menos grave 

¡ en el frente de Madrid el día 8 de
i septiem bre.de 1937. Debe percibir

la pensión de *17,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a,

¡ partir del 1 de octubre de 1937.
i  Sargento del Regimiento de In 

fantería La Victoria núm. 28, don 
Julián Hernández Gutiérrez, herh- 

| do menos grave en el frente de
Avila el día 19 de octubre de 1936.

¡ Debe percibir la pensión de 17,50
pesetas mensuales, con «carácter 

; vitalicio, a partir del 1 de neviem -
¡ bre de 1936. ' i<
| Sargento del Regimiento de In-
i f  antería Cádiz núm. 33, don Juan
¡ Ramón Bastard, herido grave,

J siendo Cabo, en el frente de Ma-
j ¡ Horca el día 24 de agosto de 1986.
¡T Debe percibir la pensión de 12,50
i ! pesetas mensuales, con carácter
| ¡ vitalicio, a pár.tir del 1 de-septiem»| i bre de 1936.
| Sargento provisional del Regi-
I miento' de Infantería La Victoria,

j  número 28, don Angel Sánchez Ro

dríguez, herido dos veces grave; 
la primera, siendo Cabo, en el 
frente de Madrid el día 2 de fe
brero de 1937, y la segunda, en el 
frente de Aragón el día 13 de oc
tubre de 1937. Debe percibir, por la 
primera herida, la pensión de 12,50 
pesetas' mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de marzo 
de 1937, y por la segunda herida, 
la pensión de 17,50 pesetas m en
suales, también con carácter vita
licio, desde el 1 de noviembre de 
1937.Sargento provisional del Regi
miento de Infantería La Victoria, 
número 28, don Fernando Sánchez 
Huerta, herido dos veces, siendo 
Cabo; la primera, en el frente de 
Alava el día 12 de diciembre de 
1936, calificada de grave, y la se
gunda, en el frente de Vizcaya, ei 
día 5 de abril de 1937, calificada de 
leve. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, por cada una de 
dichas heridas; la primera, a par
tir del 1 de enero de- 1937, y la se
gunda, des,de el 1 de mayo de 1937.

Sargento provisional del B ata
llón de Montaña Flan des núm . 5, 
don Juan Jaunarena Jauñarena, 
herido grave, siendo Cabo, en el 
frente de Asturias el día 17 de oc
tubre de 1937. Debe percibir la 
pensión dé 12,50-pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de noviembre de 7937.

Cabo del Batallón de Montaña 
Arapiles núm. 7, don Anastasio Ca
sitas San Román, herido grave en 
el frente de Avita' el día 5 de di
ciembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de enero de 1038.

Cabo del Batallón de Montaña 
Flindes $LÚ m . 5, don Eusebio Oehca 
de Ulano Ruiz de Gordoa, herido 
grave en el frente de Asturias el 
día 6 de octubre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales,, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de noviembre de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería Toledo núm. 26, don Angel 
García Pérez, herido menos gra
ve en el frente de Madrid el día 
7 de julio de 1937.  ̂ Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de ag;osto de 1037.

Cabo del Batallón de Montaba 
Fiandes núm. 5, D. Mariano Sierra 
González, herido menos grave en 

I el frente de A sturias'el día 7 de

'octubre de 1937. Debe percibir la  
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les con carácter vitalicio, a par« 
til' del 1 de noviembre de 1937.

Cabo del Grupo Regulares de 
Tetuán, núm. 1, don José Lópea 
del Rio, herido grave, siendo sol
dado, en el frente de Madrid el 
día 25 de noviembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50A pese
tas mensuales, con carácter' v ita- 
11 ció, a* partir del 1 de diciembre  ae 1 w3fj. ,

Soldado de la Seécióii de Des
tinos del Quinto Cuerpo de Ejér
cito, don Juan Ortiz Torres, herido 
grave en el frente de Guadalaja- 
ra^el día 28 de octubre de 1936. 
D-be percibir la pensión de 12,50 
pesetas' mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1. de noviembre de 1936.

Soldado del Regimiento de In 
fantería América núm. 23, don Isi
dro Lopetegui Lecuona, herido gra
ve en el frente de Guipúzcoa el 
día 20 de abril de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1 de mayo de 1987.

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Quintín núm. 25, don 
Epigm snio^Moya Rico, herido gba- 
ve en el frente de Madrid el día 
14 de julio de 1037. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a  partir del 1 de agosto de 1237.

Soldado del Batallón de Monta* 
ña Flan des núm ; 5, don Angel Ma
rrazo Urtarán, herido grave en e l 
frente de Alava el día 5 de di
ciembre de 1936. Debe, percibir la  
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir del 1 de enero de 1937.

Soldado del Batallón Cazadores 
de Carinóla qúm. 6, don Victoriano 
Ruiz Bayas, herido grave en el 
frente de Aragón el día 14 de fe
brero de 1938. Debe percibir la  
pensión de ,12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de marzo de 1938.

Soldado del Regimiento de In 
fantería América núm. 23, don Eu
genio Rendo Rendo, herido m enos 
grave en e í frente de Guipúzcoa; 

; el día 18 de diciembre de 1986. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 

_vitalicio, a partir del 1 de enero  
de 1937.

Soldado del Tercio General San* 
jurjo, don Pedro Rodríguez Celma, 
herido grave en el frente de Ara
gón el día 19 de abril de 1937. De*
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te  percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1 de mayo de 
11)37

Soldado del Batallón de Monta- 
fia 'Plan-des núm. 5, don Andrés 

. Ansórena Saralegui, herido grave 
en el frente de Madrid el día 24 de 
julio de 19-37. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de agosto d-e 1937. -

Soldado del Batallón de Monta- 
lia Plandes núm. 5, don Primitivo 
Villarreal Martínez, herido dos 
veces grave en el frente de Viz
caya; la primera, el día 14 de abril 
de 1937, y la segundar e! día 15 de 
junio de 1937. Debe percibir la pen
sión / de 12,50 pesetas mensuales, 
por cada una de dichas heridas, 
la primera, durante cinco años, a 
partir del 1 de mayo de 1937, y la 
segunda, con carácter vitalicio, 
desde el 1 de julio de 1937.

Soldado del Batallón de Monta
ña Arañiles núm. 7, don Jesús Pa
rada Porto, herido menos grave en 
el frente de Vizcaya el dia 3 de 
junio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de julio de 1937.

Soldado del Batallón de Monta
ña Flandés núm. 5, don Emilio 
Gordejuela González, herido gra
ve, en el frente de. Madrid, el día 
13 de julio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con v carácter vitalicio, a 
partir del 1 de agosto de 1937.

Soldado del'-Regimiento de In 
fantería La Victoria núm. 28, don 
Luis Hernández Jscar, herido gra
ve en el frente de Madrid el día 
9 de julio de 1937. Debe percibir 
la pensión de ,12,^0 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de agosto de 1937.

Guardia Civil de la Comandan
cia de Oviedo, don José Guillamón 
Rosa, herido grave en elN frente de 
Asturias el día 26 de octubre de 
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca

rácter vitalicio, a partir del 1 de 
noviembre de 1937.

Guardia Civil de la Comandan
cia de Oviedo, don Antonio Pérez 
JDiéguez, herido grave en el fren
te de Asturias el día 21 de febre
ro  de 1937. Debe percibir la pen
s ión  de 12,50 pesetas mensuales, 
■fon carácter vitalicio, a partir del 
1 de marzo de 1937.

Guardia Civil de la Comandan
cia de Oviedo, don Francisco Pérez

Sabater, herido menos grave en el 
frente de Asturias el día 10 de oc
tubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de noviembre de 1936.

Guardia Civil de la Comandan
cia de Oviedo, don José Sanz Alon
so, herido menos grave en el fren- 
té de Asturias el día 18 de octubre 
de 1936. Debe percibir !a pensión 
de 12 50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 
de noviembre de 1936.

Carabinero de la Comandancia 
de Navarra, don Vicente Alava Pé
rez, herido, menos grave en el 
frente de Madrid el día 22 de ju 
lio de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir deL 
1 de agosto de 1937.

Falangista de la Segunda Ban
dera de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de Canarias, don Alvaro Abraham 
Rocha, herido grave en el frente 
de Córdoba el día 27 de pulió de 
1537 Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
agosto de 1937.

Falangista de - la Segunda Ban
dera de F: E. T. y de las J. O. N. S. 
de Burgos, don Juan Lata Sancha, 
herido grave en el frente de Gua- 
dalajara el día 4 de enero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir dél 1 de febre
ro de 1937.

Falangista de la Primera Ban
dera de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de Burgos, don Andrés Tardajos 
Grijalvo, herido grave en él frenó
te de Santander el día 14 de agos
to tí?  1937. Debe percibir Ja pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca 
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
septiembre de 1937.

Burgos, 8 depagosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles. %

Subsecretaría del Ejército

Destinos

Por resolución de S. E el. G ene
ralísimo de los Ejércitos N aciona
les, el A lférez H onorario de In
genieros don Angel Rem aní ~Ver- 
deguer pasa destinado a disposi
ción del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Norte, 

burgos, 29 de agosto de "1938.—

III A ñ o  Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Situaciones
Pasan á la situación de “ D ispo

nible Gubernativo” los Sargentos 
de Infanterías con destino en ei 
Quinto Tabor del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de M eji
lla n ú m . 2, don Manuel A lejo  Ren- 
dón, don A lfon so  Parga Franco,, 
don José Burdalo M ae?o y  doii 
Francisco Duarte Tomás.

Burgos, 23 de agosto de 1938.— 
III A ño Triunfal.— El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D ., El G e 
neral Subsecretario del EjércitOj 
Luis Valdés Cavanilles

Pasa a situación de reem plazo  
por enfermo, a partir del día 2(1 
del actual, con residencia en G ra
nada, el Sargento de Infantería», 
con destino en el Regimiento PaC 
vía núm. 7, don M iguel Rodríguez 
M oreno, por hallarse comprendido 
en las instrucciones aprobadas por 
Real Orden Circular de 5 de ju 
nio de 1905 (C . 1 .  núm. 101).

Burgos, 24 de agosto de 1938.— 
III A ñ o  Triunfal-— El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecrétario' del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles,

A  propuesta del Excmo. Sr. M i
nistro de Organización y  A cción  
Sindical, pasa a la situación de 
“A l Servicio de otros M inisterios” , 
el Teniente provisional >de A rti
llería» don Ignacio Pardó-M anue! 
de Villena, del 13 Regimiento d< 
Artillería Ligera.

Burgos, 23 de agosto de 19j 8.—< 
III A ño Triunfal.— El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D ., El G e 
neral Subsecretario del Ejército. 
Luís Valdés Cavanilles*

A  propuesta del C oronel Sub
inspector de las Fuerzas Jalifia^ 
ñas, prísa a la situación “ A l Ser
vicio del Protectorado” , por ha
ber sido destinado a la Mehal-la 
Jalifiana del R if núm. 5, 'el A lfé 
rez provisional de Infantería don 
Ildefonso M iró Segre- 

Burgos, 25 de agosto de 1938.— 
III A ño Triunfal.— El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e 
nere»! Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

j
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